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_ Serán suscritores a la GACETA—todos los pueblos 
,]el Archipié lago erigidos civilmente, pagando su 
importe 'os que puedan, y supliendo para los d e m á s 
109 fondos de las rn?p«p.tlvas provincias. 

(REAL ÓBDF.X Dr, 20 DE SETIEMBRE DE 18m.) 

—Se declara testo oficial y autént ico , el de las^ilis-
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPEBIQR DECBETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

P A R T K M í L I T A \ L 

O A P l T A i V l A U Í I N E R A L F l f i T P í N A . S . 

• fisTADO M iiTÓR. 
Or '-n geneml !el Ejército del 4 de Febrero de i 875, en M n i l i . 

Kl Excmo. Sr. Ministro cío la Guerra, dice al 
Excmo. Sr. Capitfin General con fecha 21 de No
viembre último, lo siguiente: 

Excmo. Sr.—Por Real orden de 4 de Jimio 
de 1796, se determinó que al Capitán 6 cualquier 
otro Oficial, á escepcion del Habilitado, que mal
verse los caudales ó efectos de que se halla en
cargado por razón de su cargo, se le imponga la 
pena de arresto en un Castillo con descuento de 
los dos tercios de su sueldo hasta cubrir la can
tidad malversada, conforme al art. 8,° título 10 
tratado 2.° de las Ordenanzas del Ejército, pu-
diendo estenderse la pena hasta la de muerte se
gún las circunstancias que en cada caso ocurran 
y la mayor ó menor malicia que. se justifique. 
Posteriormente, en Real orden de 21 de Mayo 
de 1801 se dictaron reglas para exigir la respon
sabilidad subsidiaria á los que compongan las 
juntas de elección para cargos de confianza. El 
cumplimiento de estas Reales órdenes se recordó 
por las de 28 de Diciembre de 1847 y 21 de 
Diciembre de 1858, y últimamente por la de 6 
de Noviembre de 1872 en la que se advierte que 
el delito de malversación de fondos exige mayor 
castigo que el reintegro de lo desfalcado, y que 
por lo tanto, se tomen en cuenta las circuns
tancias del caso y la mayor ó menor malicia, á 
fin de no dejar sin correctivo á los procesados 
que satisfagan en breve la cantidad malversada. 
Ñi las referidas disposiciones, ni las repetidas 
advertencias ó correcciones impuestas á los Vo
cales de los Consejos de Guerra, han sido sufi
cientes para que se haga la distinción debida que 
entre la gravedad de los casos, y por regla ge
neral los referidos Consejos aplican el arresto en 
nn Castillo con descuento de los dos tercios de 
sueldo hasta completar el pago, lo que produce 
la permanencia en el Ejército de Oficiales poco 
dignos con perjuicio del Erario, que no solo paga 
el desfalco sino que abona, á veces por larguí
simo tiempo, un tercio de sueldo á quien con 
arreglo al Código penal ordinario, artículos 405 
y 407, que en copia se acompañan unidos á esta 
^'dea, hubiera sido privado de su empleo y con
denado además á penas que pueden llevar hasta la 
cj0 presidio mayor y cadena temporal. Tratán
dose de un delito que puede producir tan fatales 

consecuencias, cometido por un militar ú Oficial 
del Cuerpo administrativo, no cabe subsista para 
aquel el privilegio de ser castigado con menos 
pena que cualquiera otro empleado público. Con
siderando que las leyes penales militares no tie
nen otro objeto que agravar las penas señaladas 
por las leyes comunes á delitos que son de mayor 
trascendencia en el Ejército, á la vez que prever 
hechos punibles que solo pueden cometer los mil i 
tares: Considerando que el delito de malversación 
de caudales tiene la misma gravedad, ya sea co
metido por un Habilitado, ya por un Capitán Ca
jero, de vestuario ú otro Oficial nombrado por 
elección en junta, porque en todos estos casos se 
manejan caudales pertenecientes á una colectivi
dad mayor, hay abuso d e confianza y se exige 
responsabilidad subsidiaria á los electores: Con
siderando que entre el arresto en un Castillo 
y la pena de muerte h ay muchos grados de pe
nal id a d y que por este motivo un mismo, caso 
puede ser castigado con muy diferentes penas, y 
considerando por último, que para cortar todos esos 
males, basta dictar reglas precisas dentro de las 
leyes vigentes, el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República: Yisto lo manifeslado por ^1 Con
sejo Supremo de la Gue rra en diferentes acorda
das y aprobando con sujeción á las leyes militares 
y al Códico penal común lo propuesto per el mismo 
Consejo en la de 14 de Marzo último, se ha ser
vido resolver lo siguiente: 

Art. I . " El individuo del Ejército, ó de sus 
Cuerpos asimilados que sustragere. consintiere que 
otro sustraiga, emplease en servicio propio ó ageno, 
ej dinero ó efectos militares de que estuviera en
cargado por razón de su cargo, ó les diera apli
cación diferente de aquella á que estuvieran des
tinados, será castigado: 

Frimero. Si el cargo es el de Habilitado, Ca
jero ú otro de elección en Junta, eou privación 
de empleo, seis años de presidio y reintegro con 
todos sus bienes conforme al art. 14 título 9.° 
Tratado 1.° de las Ordenanzas generales del Ejército. 

Segundo. Si el cargo no es de elección en Junta 
con prisión en un Castillo por el tiempo nece
sario para el reintegro, con descuento de los dos 
tercios de sueldo, de la cantidad malversada, no 
escediendo esta de quinientas pesetas; y si esce
diese de esta cantidad ó fuere reincidente, con 
privación de empleo y reintegro con todos sus 
bienes, sustituyéndole este, caso de insolvencia, con 
prisión á razón de un dia por cada cinco pesetas 
sin que pueda esceder de un año. 

La pena, sin embargo, podrá agravarse hasta la 
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de muerte según las circunstancias que en cada 
caso ocurran y la mayor ó menor malicia que 
se justifique; y no será inferior á la que corres
ponda por los artículos 405 y 407 del Código 
penal ordinario, si íueren aplicables. 

Art . 2,° En el caso del n.0 I.0 del artículo 
precedente, si el culpable no tuviere* bienes co
nocidos al dictarse la sentencia para reintegrar 
el todo ó parte de la cantidad malversada, se cu
brirá por los Gefes y Oficiales que no hubieren 
negado su voto en la Junta electiva, en propor
ción de sus sueldos; pero si el delito lia sido co
metido por un Cajero ó Depositario, pagarán las 
dos terceras partes los dos Gefes Claveros de la Caja 
en el momento en que se noto el desfalco y el 
otro tercio los demás electores, sin perjuicio de. que 
el reo responda con sus bienes habidos ó que pueda 
obtener en lo sucesivo, repartiéndose entonces en 
la misma proporción en que se haya hecho el 
descuento. 

Art . 3.° No se suspenderá en ningún caso la 
ejecución de las penas de privación de empleo 
y separación del servicio de un Oficial, y se car
gará al presupuesto de la Guerra la "cantidad de 
que, por razón de desfalcos ó malversaciones res
ponda por sí q subsidiariamente y no pueda cubrir 
con sus bienes, ó con el descuento del sueldo de 
retiro que corresponda, con arreglo al art. 9,5$ 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Art . 4.° Si un Oficiar privado de su empleo 
6 separado del servicio por una condena, se ha
llase pendiente de causa por otro delito, no será 
ya considerado como militar desde el momento 
en que se lleve á efecto una de aquellas penas, 
para sufrir la prisión preventiva y la pena ó penas 
que se le impongan. 

Art. 5.° Se derogan la orden del Regente de 
19 de Abril de 1843, la Real orden de 13 de 
Octubre de 1857 y las demás que se opongan 
á la presente. 

Lo digo á V. E. para sumas exacto cumpli-
mieiito. 

MINISTERIO DE LA GUEERA.—Nota de los artículos 
405 y 407 del Código penal reformado á que se 
refiere la orden de esta fecha en que se dictan 
reglas para la aplicación de las penas por delitos 
de malversación de caudales. 

Art . 405. E l funcionario público que, por razón 
de sus funciones, teniendo á su; cargo caudales 6 
efectos públicos, los sustrajese 6 consintiese que 
otros los sustraigan, será castigado: 

I.0 Con la pena de arresto mayor en su grado 
máximo á presidio correccional en su grado mí
nimo, si la sustracción no escediese de cincuenta 
pesetas. 

¿.a Kjon la de presicho correccional en sus gra
dos medio y máximo, si escediese de cincuenta 
y no pasára de dos mil quinientas. 

3. ° Con la de presidio mayor si escediese de 
dos mil quinientas y no pasára de cincuenta mil. 
pesetas. 

4. ° Con la de cadena temporal si escediese de 
cincuenta mil. / 

En todos los casos con la de inhabilitación 
temporal especial en su grado máximo á inhabili
tación perpetúa absoluta. 

1 Art . 407. El funcionario que con daño ó en
torpecimiento del servicio público aplicare á usos 
propios ó ágenos, los caudales ó efectos puestos 
á su cargo, será castigado con las penas de inha
bilitación especial temporal y multa del 20 al 50 
p g de la cantidad que hubiere distraído. 

No verificándose el reintegro, se le impondrán 
las penas señaladas en el art. 405. 

Si el uso indebido de los fondos fuere sin daño 
ni entorpecimiento del servicio público, incurrirá 
en las penas de suspensión y multa del 5 al 25 
p g de la cantidad distraída. 

Madrid 21 de Noviembre de 1874.—Serrano. 
Lo que de orden de S. E. se hace saber en la 

general de hoy para su debida publicidad.—El 
Brigadier' Gefe de E. M., Joaqvm Sc/nchiz.— Co-
municada.—M Coronel Teniente Coronel* Sargento 
mayor, Francisco de Torronfccini. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A B A K L 5 D E F E B R E R O 
de 1875 . 

(Jefe de ch'a i h mira IJ extrom/tros.— FA ('•'nnimUnnte 
D. A D ton i <> Vázquez ('viMU'.s.—ZV ímaawaria .—-YA Co 
numfiante I). Hilario Mai t im z 

y 
Parada.— Los Lüerpps de la gnarnicion. — Rondas. 
Visita de hospital // 'provisiones, p\\m. ñ . - • Sargento 

para el paseo de los enjermos. Artillería. 
Do orden del Excrno, Sr. P.ri^adier Gobernador.— 

El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontecjui. 

; , ^ 

M A R I Ñ A 

A "VI SO Á LOS NAVEGANTES. 

N.061. 

nllIKCCION 1)K HlDrOGRAVI A . 
M A R D E L N O R T E . 

C o s t a de H o l a n d a . — L u c e s d e l M o s a . 

sagnii anuncio del ¿ooierno ñolandés. en 1." de 
Octubre de 1874, se lian de j a i ; o de encendí r las 
luces fijas siguientes, que marcaban la antigua boca 
del Mcpa. 

La de Krnjnie o Oostvoorne; las de Langedoen, 
canales de Pit t y Bank, y las de Ladace, paso de Rank. 

! 
Efln noticia .«e rofiere A las cartas mhrs. .r>'2f! de la sección l 

y 44 ae la l l . 
C o s t a de P r u s i a . 

Luz de Norderney. Segnn anuncio del gobierno 
prusiano, la luz que se enciende en la isla Nordenu v 
dk nn destello cada 10 scgniulos, ó sea seis deste
llos por minuto, y no nn destello cada seis pegnn-
d«'S, como dice e! aviso nnm, ' ) ! , de 22 de Setiem
bre de 1874. 

La torre es octagonal y de ladrilio rojo con cor
nisa de piedra arenisca, y sobresale de no zócalo 
bu adrado. 

Faro Jlotante exterior dtd Weser. En 10 r1e Octubre 
de 1874 se ha íbndeai'o en su sitio el faro flotante exte
rior de la embocadnra del We^er, e l cual presenta tres 
iu-'Cs fijas, blancas y de aparato dióptrico de cuarto 
órden, dispuestas horizoutalmente á 11,9 metros 
de altura sobre e' nivel del mar, y ademas para dar 
a cenocer ¡a dirección «ie la proa, otia dentro ^e un 
farol izado en el estay de trinquete a l .8 metro sobre 
el canto de la regala. 



247 — 

Cuando el faro uo está en su sitio larga una 
baulera negra en e' pico, y suprime las marcas de 
dia y »as luces. 

En tiempo de niebla se dan cinco campanadas cada 
Jos minutos. Ouando desde abordo del faro se ve 
alonm buque que va por mal camino, se le avisa dis
parando cañonazos, y por medio del Código Interna-
pumal de Seriales se le indica el rumbo que debo hacer. 

Estas dos noticias se refieren á las cartas núms. 526 de la 
sección I y 45 de sección I I . 

Costa S. de Noruega.—Faros de la parte or iental . 
Según anuncio del Director de faros de Noruega, 

casi conforme se dijo en el aviso núm. ¿)7, de 20 
de Octubre de 1874, se k m enoen lido en 22 del 
mismo mes y aíio, las tres siguientes: 

1. a L& luz de SaanDsr, íij i , blanca, y de aparato diop-
triuo de tercer orden; dá cada dos minutos dos destellos 
blancoti de cinco segundos de duración, que se siguen 
rápidamente; es tá á 26,7 metros de elevación sobre 
el nivel del mar; y en tiempo despejado puede avis
tarse á 15 mülaS d ' disraucia l^sde cualquier punto 
dei horizonte. 

La torre, que es blanca y de piedra con linterna 
roja, servirá de mar-a lo día, en ve/, de lá valiza 
que estaba e n su ugar y que s e ha suprimido. 

2. a La. íuzde Stróintiiir/ftn, á 7,6 metros soUre el nivel 
del mar, puede avistirse eii tiemoo despejado á distan
cia de seis millas entre, el S. 8o E. y el N . 3o O. 

3. a h-i luz de Stafseng, á 24 metros S )bre el nivel 
del mir , puc te avistarse en tiempo despejado á dis
tancia de s i^ t í millas; perj se ocu l t i en dirección 
de la piedra Butteboe, situada e.ntrd la luz y Kragero, 
de manera que el l ímite del sector iluminado, pasa 
á medio cab.e al O. de ella. 

Si se llevan estas dos últ imas .uces enfiladas se 
dá con el StanggaO, ó cmal oc'.idental de Kragero; 
pero al apr )xi n i r s ' ie Rabetangen es menester meter 
un póc.) sobre el W. á fin d i huir de las piedras 
Postboer, que s e hailan á medio cable al SE. ¿ S. 
de Stromtangen. , ^ ' 

Trompa de Jomfruland. En 22 l ' Octubre de 1874 
se ha colocadíi en e l in) de Jomfru and una tromoa 

^fiie en tiempo te. niebla ó ventisca dá cada mi puf ) 
tre-: toques, cada uno de cinco á seis segundos de 
duración. 

Luz de Stavcernsó. La luz lé Stavoiruso que alum
braba hasta el Ni 37° E., alumbra ahora hasta el N . 
9U O., ó s e a insta u n cable a! E, de Agn^esboen, 
pero s e oculta t í a s Risoen. 

L i t )rre e.í blanca por la parte que cae al mar. 
Las demoras son verdaderas .—Variac ión 14° 10' 

UO. en 1874. 

Estas noticias se reíi-jpeu á H carta núm. 527 de la sección I . 
M A . R E S B A L T I C O Y D E L N O R T E . 

Costas de D i n a m a r c a . — L u c e s proeles de los f aros . 
Se^uu ¡inuncio del gobiern.i d inamarqués, el faro 

flotante de áchul tz Grund, que hasta ahora solia estar 
retirado a^sde el 31 ie Diciembre hasta el 1.° de 
Maiv-o, se man tendrá en adelante en su sitio todo 
el año,' m i e i U i M S ios h'nlos lo permitan, así como todos 
ios demás f ir vs flotantes dinamai-queses, que si ca
sualmente se viesen obligados á aban ionar su sitio, 
volverán a él en cuanto «é lo permitan las circuns
tancias. 

Desde 1.° de DidembrO de 1874, en el estay de 
trinquete, 1,8 metro sobre el canto de la regala de 
todo taro Rotante d inamarqués se en^en ierá una luz 
blanca con objeto 'te iu ücar la dirección en que se 
h i l la aproado. 

Estas uoticias se retieren á las carcas uúuia. 213, 229, 280, 526 
7 5 27 de la «rtccioa I y o& 2 de la I I . 

^Madrid 13 de Noviembre de 1874. = Cláudio Montero. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

• De Sto. Tomás, Union, pontiu 245 "Mercante," en 4 dias, con 
1150 cavanes arroz: oonsiginido á D. Francisco Mortora. 

De Balayan, berg.-gta. 79 "Rápido (a) Casaysay," de 65 toneladas, 
en 2 dias, con 820 bultos de azúcar, G4 id. de café: consignado 
á su arráez Santos Noblejas. 

De idem, pontin 260 "¡S. Nicolás," en 2 dias, con azúcar y ca-
cauate: conaigu ¡ido á Cbuidian Buenaventura. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para tioug-kong, vapor español "Corregidor," su capitán D . Joa
quín López, con 38 individiios de tripulación, con general y de 
pasageros 4 mestizos de sangley y 15 chinos. 

Para Vigan, barg.-gta. ISQ "Egipto," su arráez Zacarias Acio. 
Para Dagupan, pontiu 118 "Tres María," su arráez Rafael Con

cepción y de paságéro nn Carabinero de Hacienda. 
Para idem, pontin 20 "S. .José (a) .Moderado," su arráez Pran. 

cisco Qaeiquet. 
Manila 2 de Febrr-ro (i.1 1 8 7 ; ' ) . — Vicente Montojo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
. . B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Cebú é IU>¡lo, vapor e-ipatiol "Batuan," en 2 dias del último 
punto, con general do sus procedaucus: consiga sido á los Sres» 
Maeleod Pickford y C.a; y de pas igeros na corneta y ooko soldados del 
núm. 1 : díidio bu jae t'-ue de remolqafe, des le Pantn-Lipata íi este 
puerto, el berg.-gra. " ü a i " ) i i ( . i ) Bu-itnri m su capitán Mericae-
cbovarria, con 1 9 iodividuos r í e tripal ivion y (virgameuto do sibu-
cao: consignado á V). Zoib» Ibañez de Alieeoa. 

De Leinery, pontia 1 8 1 " Vicrori i,1' en 2 dias, con 6 3 0 bultos 
de azúcar, y 2 2 0 piezas cueros caraba): consig iado á Cbuidian 
Buenaventura. 

De V i g A n , panco 4 1 0 " S . Antouio," on 6 dias, coa 4 3 vacas, 
4 0 cerdos, 5 0 pi :z»s cuacos y 7 0 ) pico > ccbol'a,-: consignado A FU 
arráez Marcelino Querubín. 

De Nasugbú, loroba 1 "Bonita," en 7 diis, con rajas de lena 
y 6 cerdos: consignado á D. José Roxas. • 

De Bolinao, panao 4 2 i ) "Buea Consejo," nn 6 dias, con 3 0 0 pieoí» 
sibucao, 8 talacsanes leña, 1 9 cerdos y 1 2 piezas cueros: consig
nado á Isabelo Flores. 

De Boac en Min loro, pciiU-bot 1 0 4 "S.Miguel ," en 5 dias, con 
3 8 piezas caUntas, 4 5 picos abacá quilot, 4 id. arorú. 5 0 0 cocos 
y 7 piezas cueros carabao: consignadi á D. Joaquín Carcía. 

De Dagupan, oonCín 1 1 2 "Bella Ilocana," en 4 dias, con 9 0 0 
cavanes arroz y 3 6 Cerdo-: conoguido á Agapito Siap. 

B U Q U E S A L I D O . 
Para Carriinao, berg.iutin "O •,-ano," su o ip i t i n D. Agustín Má/cos 
Manila o de febrero de 1 3 7 ó . — Vicente Montojo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECKli lTARlA ÜKL G O B I E R N O G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

D. Eugenio Rodriguo/. Torre-s, empleado eesante de 
la Administracioii de C'reos de Cebú, solicita pasa
porte para regresar á la Pen íasu ia : lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 2 de Febrero de VSlb.—Oglou. 1 

D. Juan Corral y Nieto, Ayudante 4.° de la Ins-
peeoion general de Montes, solicita pasaporte para 
regresar á la Península : lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 2 de Febrero de 1875.—Ogiou. I 

D. Juan de Vargas, empleado cesante de Hacienda, 
solicita pasaporte para la Península: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 3 de Febrero de 1875.—Oglou. 2 

D. Kugenio Rocha y Ruiz, español europea, solicita 
pasaporte para regresar á la Pen ínsu la : lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 3 de Feb rero 'le 1875. — Ogloa, 2 
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D. Manuel Romero le Aquiii'», cesante del destino 
de Oficial 4.° de la Sección de Contabilidad de la Di
rección general de Adrainistr.-vicn Civii, solicita pasa
porte para regresar á la P e n í n s u l a : lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila. 3 de Febrero de —Oglou. 2 

D. Manuel Sinciemente, cesante del destino de 
Vista de la Aduana ie SiKij, solicita nuevo pasaporte 
para regresar á la Pen ínsu l a : lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 3 de Febrero de lS75.— Oglou. 2 

Don José O'b'arrei% español fi'ipino. solicita pa aporte 
para Francia: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 4 de Febrero de ISlh.—Oglou. , 3 * 

SECKETAKLA DEL A Y U N T A M I E N T O 
DE MANILA. 

Los que se crean con derecho á iwi caballo de peio 
pinto, hallado suelto en ia calzada de Iris , se pre
sentarán á reclamarlo con el documento justiíi '-ativo 
de su propiedad en esta Secretaría, deritro del plazo 
de ocho dias, pasad© los cuales sino lo verifican, caerá 
en comiso y se vendeiM en pública subasta. 

Lo que de ó H e n del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en !a Gaceta oficiaf, para conocimiento del 
que se crea propietario. 

Manila 1.° de Febrero de IS75. —Beniardino Mar-
zano. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L ))% < ORREOS, 
DB F I L I P I N AS. 

Por el vapor-correo Paragua, que saldrá el sábado 
6 del actúa' á las cuatro de la tarde con destino á 
Singapore, esta Administración remitirá la corres
pondencia oíicia' y particular para Furopa. En su 
v i r tud las cartas certificadas y perió dicos se admitirán 
hasta las doce del referido dia, á la una se recogerán 
los buzones de intra y extramuros, y hasta las dos 
se hallaran abiertos el buzón central ^ la reja para 
el franqueo de correspondencia estranjera. 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—?. O,, Aguirre. 

Por el vapor español "Mactan" que saldrá para 
I lo i lo y Cebú el 7 del actual á l a s é i s de la mañana, 
según aviso de ia Capitanía del Puerto, se remitir^Ha 
correspondencia de dichas provincias y .a de sus Dis
tritos que se eucuentra depositada Insta las nueve de 
la noche del próximo sábado 6. 

Manila 4 de Febrero de 1875.—La. Torre. 

De órden del Ex mío. Sr. Director general de A d m i 
nistración Civi l , se anuncia al público, que debiendo 
salir de este Puerto el 8 del actual, el vapor español 
^Leon^ con destino á Cádiz; esta A ci mi ni a t r ic ión ge
neral remitirá la corresp mdencia oficial y pública, así 
como los certificados y perió lieos para la Pen ín su l a 
que se encuentren depositados en dicha Administra
ción, hasta las 9 le i a noche del dia 7. 

Manila 3 de Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

A D M I N I S T R A O I O J Í C B N T a A . L DE IMPUESTOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia dictada en 19 de Enero en el espe
diente seguido contra D. Vicente Avüés por débitos de 
diezmos prediales del año 18/2, se sacan á pública su
basta para pag > de trescientos cincuenta y cinco pesos 
de las C istts devengada^ en el mismo, ve íu te quiñones 
de tierra y cien cavaues de sembradura ie la Hacienda 
4e S- Francisco d© Malabon, p irte de los cien quinónos 

que fueron embargados anteriormente, lindando por 
iiste con la presa del rio grande, p'jr el Sur ron el tér
mino de! pueb o de Seilan y el rio 'le San Agustin y 
N . con el lugar llamado Paso Ladrón, los cuales han 
sido ratificado su aprecio por los peritos en la suma 
de quinientos pesos, tipo que ha de servir para la su
basta que tendrá efecto eiVIa Adminis t rac ión de Ha 
cienda pública de la provincia de Cavite, á las doce del 
dia del 20 del actual. 

Manila 4 de Febrero de 1875.—Concuerda con los 
antecedentes del Negociado <ie diezmos predia
les.—FaZ. y. 
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A L C A L D I A . M A Y O R DE B O H O L . 

Relaciun nominal de los indi o ¿l nos r^ie han sido aprehendí ios p or juey0 
prohibido de Monte en la noche del •22 al2'd de Ñoolemhre da este añVi 
y han sido penxdos por dicho juego. 

Frauoisoo Butalid, vi iHo, de 51 años edad, pescador, uatural J 
vejino de Tagbilaraa, casero, roincideute, beatenciado cu 50 pesos a* 
multa ó en sa defecto á mi dia «le prisión por c-\da peso, insolvente. 

D. A n i r é s Diaua, eso^ño! europeo, mayor de edad, casado, lle' 
nieute del Tercio de policía de esta Distrito, sentenciado eü 25 pesos 
de multa, ia sol vento. 
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Santiago NisolacLa, casado, de añ'oá do elad, labrador, naiural y 
v c i i o la^R^i'8» sentenciado en 10 pesos de multa, insolvoute. 

Evaristo BaUlid', cas ido, da 28 años de odad, jornalero., natural y 
te-ino de Tagbilartii, sentenciado en 2 peaos de multa, insolreute'. 

Lajuoio Saicom, soltn-o, ds 28 auoj de edad, jornalero, nj íural y 
vecino de Tagbiiarau, s en t3nc iado en 2 peso^ de multn, insoUente. 

Erevan A r . i m s , casado, de 41 «ños d i edad, jornalero, natural y 
vecino do D.uiis, sentencia lo en id . id. de id . 

ííico'áf Oira.franca, casado, de 83 fñ »s de edad, escribiente, natu
ral T vecino de Danis, sentenciado en id . id . 

lagoU-iran 16 dt? Difdembre de 1874,—Beneylo. 

4.o DISTRITO P. M . D E M I N DANA O, 
Relación de las personas penadas por hiber sido aprehendidas jugando 

al Sfonte. 
R.in n Ramiro, 40 años de elad, cas ido, jornalero, natural del pue

blo di>.B)hol, ptoviniia de'Tálbilarati) 4 pesos do raulti, reiucidente 
de primara vez. 

Dioaisio K,?yes, 30 años soltero, jornalero, natural y vecino de 
Dava-i, 2 píso^ d i raulti. roincld Mite d-i primera vez. 

Félix Aguado, 84 añoi, casado, jornalero, natural de Tandac, t e r 
cer Distrito. 2 p sos d^ multa, reincidente de primera vez. 

Lorenz 1 (Je¡este, 85 años, Boltaro, jornalero, natar.il de Luiunmi , 
Na?a, C. N. , 1 p'S ) de inulta, jugador de primera vez. 

N0ta-—De loV.eaatro indivi Í u ) S reliííi'ona io*, ninguno lia redimido 
Upirfce de p í m qu-í seSila el a r t . 11 1,».! aa^lainant) de juegos pro
hibidos. ' V-Wi r+K 7> 

Divao 27 de Novi-inbre de 1874.—E Gobn nador, Timoteo h >-
driquez. . 

INSPECCION G E S E K A L Ü E H A C I E N D A P Ü B I J I O A 
D E F I L I P I N A S . ; 1 

Ve íante dos |>lazas de lisoribi mte en esta Inspe í-
cioii. genera' dotadis co:i 240 y 192 pesos ai)ua-
le^ rtespectivam^iiti, de ór len -iel, l í x c n o . Sr. Direct o' 
general de Hicieada se ana neta a! páb ico para que, 
los aspira »t3-5 % ellas pr-iseafceti las -•olicita i es opor
tunas en ésta c í t a l a (lepen'ea ia hasta e1 (üa 10 ¡le 
Febrem próximo. 

Mui ih i 30 de Enero de 1875. —P. O , Rafael Sauz 
de Tajada. 1 

A.DMIN ÍST Li AO L'O N O K N T RA L 
Üíí COLtíCCrONKS Y LABORIfJS DK TAiiACO-DF, F I L I IMNAS. 

De órden de! Exomo. Sr. Dlcectoc treneral de Hacienda d» 
eitas I S I H S , ¡se avisa al púb'juo, que desdo el día. B 9 de1 acíual 
mes, qasd a abierto un regí-tro par* conducir á España, desde el 
puerto de Lobo en Visayas, 15,000 quintales de tabaco rama, 
con arpegio al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

En sn virtud los Sres. Comerciantes á quiem s convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á La Dirección gene.-al en horas bábiloa 
de Oficina, á fin de que por riguroso órden do tnrno inscriban sus 
buques en dicho reigistro; bajo el concepto de que que la rá defini
tivamente cerrado el 8 del entrant* mes de Febrero, á \m diez en 
punto de su mañana. 

Manila 29 de Enero de 1875. -Francisco Mosquer a. 

ADMINISTUACION ' CBNtBAL DI". OoLicccros'Ks Y LABORICS DB T A B A C O nis 
F I L I P I N A S . — P l i e g o de condici nes que redacta e*ta Admiaistración 
Central para fefn.it r á las fábricas de la ^emnsula desde fas d--
pósitos establecidos en Iloilo, 15,000 quintales tabaco rama, en 
GUinplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á 
las Reales ordene > do 14 de Junio y 2 de Dicianhre de 1858. 

O B L I G A C I O N E S D K • t»A H A C I E N D A . 
1.a La Dirección general de Hacif-nda de estas Islas, anun

ciará por la Gaceta de Manila y edictoa que se fijaván on la misma 
Dirección, Administración de la Aduana y Ca[ ifeanía del Puerto, 
la remesa á la Península de los 15,000 quintales de tabaco rama, 
desde el puerto de Iloilo, punto de embarque. E l registro estará 
abierto hasta el dia 8 del entrante mes. 

2.3- Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
^el Kxcmo. Sr. Director general el registro para que inscriban los 
capitanes, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
buques con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en 
hoja por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 40 rs. vn . por flete 
de cada quintal en progresión descendente para los buques de vela 
7 44 rs. para los de vapor que hagan el viage por el Canal. 

3 . a No se admitirá á registro ningún buque que no se halle 
surto en la bahía de ente puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
q ê la qae permita la canacidad natural de cada uno. 

4. a Cada tres dias publicará la Direceiou en la Gaceta de Manila 
y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
Primera, el nombre de los buques registrados, la fecha en qua 
lo hayan sido y la. cüafcidad de tabaco pedida para coaducir. 

5.a Los tercios medirán de nueve á di.?z p i é s c ú b i c o s los de 
á dos quintales, y el doble los de á c u a t r o . 

G.1» Ap?sar de lo manifestado en e l artículo anterior, no se 
liará abono alguno por el f seeso de cubicación en los t erc ios que 
midan más ni ŝ  rebajará ppr los qne tengan menos; sinó que «-> 
satisfará por el flete de cala quintal el precio que se est ipule , de
biendo los contratistas recibir los tercios qne se les e n t r e g u e n , s i n 
reclamación en esta parle 

7. " Ningún buque podrá llevar menos de cuatro m i l quintales;, 
8. a En ei acto de l a a ¡judicacion He ios carganientop, el Excmo. 

Sr. Director manifestará á loa capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos el núm no de quintales do hierro ó cobre que ei Cuerpo de 
Artillería de e s t e Departamento remitirá á Españ?», c u j o m a t e r i a l 
recibirán los buques en este puerto. 

9 . a. No podrá adjudicarse á ningún barco carcraraouto do tabaco 
rama, sin pnb'dcarse con la debida anticipación y con arreglo á 
la condición 2.a de este pliego. 

O B L I G A C I O N E S D K L C O N T R A T I S T A . 

10. Los capitanes, consignatario< ó armidoces, firmarán el áct" 
de r-gistro. fijándola can t i l a i de t H b a c « que se obliguen á con-
dncir al flete inlicado, siembre rvak no baya otro a r m a d o r , ca
pitán ó rionkignatátnt) de bu^ue, surto en b*hía, qne durante loa 
diVs en que estira abi-írto dicho registro, mejore e l flete en favor 
de la Hacienda. Éi reghtr.) constituye por si un contrato de fleta-
meuto. qn «dando oblígalo el capitán, consignátaríb ó armador á l a 
conducción del'tabaco, y. responsables de esta obligación los m i s m o s 
buques. 

11. Recibirán los biíqués el tabaco preparado p a r a remi t i r se á 
España p e r el Orlen numéi'ico que tengan en !&, inscripción, a l 
cerrarla l i Dirección general de Hacienda. 

12. A l aoiicitar ios du ños o consignatarios, la inscripción de 
sus buques en el registro do la Dirección genera l , designarán 
e! número fijo de qui i t a es que deseen se les a d j u d i q u e , según 
la capacidad de aquellos, e n el concepto de que no se les e n t r e g a r á 
ni yor número en perjuicio de otros, n i podrá llevar meuop; y p^ra 
« vitar que alguno pida con esceso, dejando después U n a parto s i n 
enrgrtr, .-.e exigirá por cada quint i l que se h a l l e en este caso, u n a 
multa do la mitad del precio en queso hubiese adjudicado e l flete, 
pagadera en papal de multas, que se unirá al espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

1.8. Se-án de cuenta de los dueños, consignatarios ó capitaues 
de los biiíujs con luctpres dé los 15,000 quintales espresados, todos 
los gastos cono •mientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva do! tabaco desde el interior de los n i macen es 
y los de desoarg» en el puerto á qn^ se envié el tabaco, hasta 
verificar la entrega en lás fábricas ó almacenos q u e p a r a s u re-
• ibo destinen los Directores, ó por su falta, los Gcfes principales 
de Haeienda en e l puerto de la descarga. 

14 Lo« dueños, consignatarios ó óapifcínís de los b u q u e s c o n 
ductores responderán de todas las faltas do peso que no se o n -
puten como mermas naturales del tabaco, á j u i c i o de l a Dirección r e -
ncral de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los ge-
correspondan ni tabaco rama, al respecto de se tenta pese tas qne 
quintal estalla no. Por mermas rinlurales se e n t e n d e r á n las de po-
secaciou ó deterioro, considerada la distancia y e l tiempo que tenreJ 
el tabaco enfardado. 

15. A la llegada a l puerto de la Península á donde se des 
tina el cargamento, el consignatario ó capitán de t jdo buque c o n 
ductor del tabaco de cuenta de l a Hacienda, se presentará al D i -
redor de la Fábrica y en su defecto al Gefe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, p a r a los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buquj además á las 
medidas de precaución que el mepcionado Director 6 Autoridad de 
Hacienda acordare. 

16. Lo» contratólas quedarán obligados á conducir, s in costo n i 
retribución alguna, desdo los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera c la se que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan c a r g a r l o como lastre. En 
este caso será do cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de lós b u 
ques en l a Península, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta e l parage donde se dest ine 6 conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como las tre , los cañones, hierro» 
viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

DERECHOS Y EESrONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. E l registro se llevará por órden numérico correlativo, y 
á cada capitán ó consignatario de boque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la f echa 
y número del registro ó inscripción, en el que constarán los nombres 
de los buques que se h a l l e n registrados c o n antelación, y que no h u 
biesen real izado s u cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias que d e b e r á e s tar abierto el 
registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará saber 
esta mejora en el mismo d ia á los Capitanes ó consignatarios de los 
buques registrados con antelación, p a r a que en el término de veinti
cuatro horas manifiesten si aceptan la r e b a j a del flete; sinó la acep
tasen ó de ja sen correr d icho término s in contestar, se entenderá que 
renauciíin * la prioridad del registro y se considerará ser el primerci 
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para recibir el cargamíuk), el buquo «leí Capitán 6 GOnsígüatiarío que 
hubiere hecho la rebaja dol flete. 

19. Será nulo todo registro de buque quu despue* ije inscciro 
resultare por el Eééo^oéítniento de la Mai inn. <pie deber:i reconocer 
todos lo? qu ; (leseen cargamento de tabaco, que carece de las nir-
canat.ancias que ae requieren para el embargue _v conducción de 
efectos pow coepta d'e la Hacienda. 

El r<'.-ult;ido de dicho reitonoeiruieiito se liará cn i s i i i r eu una cer
tificación que d e b e r á presentarse á la Entendenciú general, en el 
conc^plo de que SOIM Üul.ori/.ada [lor los Ingenieros navides de la 
Ooniaudaucia general do Marina de este Apostadero (pie practique 
aquel. 

20. Para evitar perjuicios u la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especie de queja, no ao consentirá ni aun por couve." 
niencia y voluntad de los Capitán ó consignnUrios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte do los cirgatnentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Peninsula, ó se cambin el orden nnniciicr» con 
que han sido registrados los buques, s ino (¡iiv' prerisamenln l ia de 
ser cargado y conducido el tabaco en K M hnqnes pura que se hja-
biese pedido, cu la< épocas co. respOiuii . íntes, por el orden mismo con 
que liabiescn í-i l ) registrad Í S . 

21. NTo po I r l i los óapifcand.s de los buques emplear con escoso 
el pié de g it» para la estiyt l - i tabaco, en la inteligencia deque 
debiendo recoa J J ; di íh i estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si rasu'tisen p,>r ef '-ato de ella, ¡n utilidad os algunos ter
cios ó perjudicado s j cjutjniJo, será do cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción dt»l Director de la Kábrica, sa-
tisfacieudo además el diej! por ciento del valoe del tabaco perjudi-
cado, considerado éste al precio do setenta pesetas quintal castellano. 

22. Quedarán á bouelicio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto do lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, siu que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
siu perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso qua lo 
permitan las condiciones de los almaceues. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re-
Uia3<! tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres-
pouda y enva-je en que se coloque. 

25. l í u el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación d-3 este lletaiuinto, so admitirán proposiciones para 
veificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

20. La Hacienda Pública se obliga » entregar en e.sta Capital la 
mit»d del Hete del tabaco después de verificado el embarque y firma
dos cou ol capitán o sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
o t r a mitad en ta Corte á los treinta dias do efectuada la descarga 
en el puer to á que el tabaco fuese destiundo. La anticipación del 
medio Hete en esta Capital ser.'i en concepto de auxilios, a cuya de
volución se obligará el consignatario del buque on caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del fLcguro 
del buque, ó persona de a r r a i g o , á satisfacción de la Tesorería Cen
tral de Hacienda Pública. 

27. Será de cuenta del contratista la conducción de los impre
sos que la Hacienda Pública tenga quo remitir á la Península. 

Manila 29 de Enero de 1875.—El Administrador Central, Fran
cisco Mosquera. 

•SKORbiTAtUA 1>JS LA J U N T A D ü A L M U N K D A S 
DK i .A A D M I N I S T R A C I O N O V i L . 

Por decreto del lllmo. Sr. Director gentíral de la Administra
ción Civil, se sajará á pública subasta el arbitrio de la contribu-
oion de c-irruiges, carros y (jabalíos de la provincia de Camarines 
Norte, bajo el tipo en progre-jion as-eadentj de 127 'p?.sos anua
les ó sean 881 pesos en oí trienio, y con sngecion al 'pliego de 
c o n liciones que ŝ  inserta a continuación. E l acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Almomslas de la misma Adminis
tración, en l a easa calle Ueal de Intramuros núm. 7 el dia 27 de Fe
brero próximo venidero á las diez e.i punto de su mañana. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, esten
didas c u papel dé sello tercero, con la garantía correspondiente, 
on la forma acostumbra l a , en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Biuoudo 21 de Enero de 1875.—Felí.c-Dujua. 

Pliega d i co ¡i llctorifis que ¡m. <!•', servir 'la base p'ira La sábe te , del 
arbitrio de in contribución de carrnges, carros y caballos de la pro
vincia de Camarones Norte. 

1. * Se acrieuda por el lérmino de tres años el arbitrio arribi 
espresa.do, bajo el tipo en progrjsiou ascendente de 127 pesos ó sean 
381 ea el trienio. 

2. '» Las proposiciones se presentarán al Sr. Presideuts de l a Junta 
en pliego cerrado, cou arreglo al modelo adjunto, espresando con 
ía mayor claridad en letra y número la cantidad ofreji la. A1 pliego 
de la pr >posicio!i se acompañirá pro •isaiueul.c por separado, el do -
cuiueuto que acredite hab n* deposilt lo ol proponente en U (J.-ija-
de D qXHitos de l i T -s >r»-U g uerai de Uacieuda oúb ica ó en la 
Ad ainutrao 5 : d . H i . i n. I v oáVica d-i la pro/iuuia: re-peutivaan-aute, 

la cantidad de 19 pesos 5 céntimos, sin cuyos indispensables rj, 
quisitos no será válida la proposición. 

8.» Si al abrirse los pliegos resultisen dos ó mas proposiclo. 
nes ignalea, contenien lo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, ^ 
abrirá licitüoion verbil entre los autores de las mismas por espacio 
de diez rninntos, rrans «npridos los cóa'es se adjudicará el servicio 
al mejor postor, lín el caso de no querer los postores mejorar ver. 
babnente sus posturas, se hará la adjudioaeion al autor del plie 
qu • s.; haya señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo ¡il arti.-nlo 8.° de., la Imtruecion aprobada por 
üoal órden de 25 de Agosto dé 1858 sobre contratos públicos 
que lun abo ¡das las mejoras d.-i diezmo, medio diezmo, Cuartas 
cuinras por feste órden tiendan á tu rbar la legítima adquisición d 
una contrata con i vidente perjuicio de los intereses y convenienolj 
del Kstado. 

5. a Los doeuineula»s a e d c p ¿ ito se. devolverán á sus respectitog 
dueños t riniim-ia une sea la subasta, á escepcion del correspon 
diente á la proposición lidmiti ia, el cual se endosará e*! el acto 
por el i'é'mat^nt; á favor de la Átlministrácion Civi l . 

G.» I'JI reina tan te deberá prestar dentro de los diez dias signieu 
tes al Oe la a Ijudic.icion dt i ¡ ervicio la ííanza correspondiente 
cayo valor .sea iguai al de un diez por ciento del importe' total 
del arrien io. á satisfacción de la Dirección general de AdralDig 
tracion Civil, cuando se coustitnya en Manila, ó del Gefe dt! 1̂  
provincia cuando el resultado de la subasta tenga lugar en blig 
La lianz i deberá ser p «c isa mente binobec^ria y de iiinguna iad 
neiM personal, pn lien.lo constituirla en metálico on la Caja de 
Depósitos ne la TeBÓróría general de 11. P., «mando la adjndi-
(Mciou se verifique en esti O.pita1, y <-n' la Administración de 
Hacienda púbiiea cuando lo sea • n la provincia. Si la lianz, 8e 
prestase on fincas 'solo se adjuitiián estas por la mitad de so 
valor intrínseco, y en Manila berán reconocidas y valoradas por 
la i.ns|)acción general de Obi"a,-, pú > i ;ÍIS, registradas sus escrituras 
en el oficio de hipotecas y bastuntea las por ol Sr. Fiscal de S. ¡Vf. En 
P'oviu n'as el Cefe de ella cuidara bajo su úuica responsabilidad de 
qu ; ¡as ancas oari se pre->en.t?u para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstan das no s;,iáu a(?eptadas «'o ninwuft 
modo por la Dirección de ramo L .s tíi.cas de t ib i . i y JjiS de caña 
y n ip i , «sí como las accionas dd lJa)n;o fcispáñol Filipino, no se
rán admitidas para fianza en maneta alguna, aquellas por la poca 
ségun lad que ofrecen y Us úi t imi- por no set irau.-feribleí». 

I . a Toda duda quj pucla sn-citars;; en el acto del remata, 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Ileal Instrucción de 
27 de Febrero de 1852. 

8. " hm oi termino de cinco dia^ después que se hubiere notifi
cado al contratista ser almisible la ftanzi pi-esentada, deberá otor 
garse la correspondiente escritura de obligacioti constituyendo U 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en sn favor pa l 
en e! caso de que hubiera que proceder contra é'-: raas si se resis-
¡iese á hacerse c.irgo del servicio, ó se negare á otorgar la es
critura, quedará sugeto á lo que previeuo la Real .Instrucción 
subastas ya citada de 27 do Febrero de 1852, que á la letra es 
como signe.— "Cuando el remátente no cumpliese las coudicioues 
que duba llenar-para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efectí/ en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á' perjuicio del mismo rematante. Los ei'eC' 
tos de esta reclamación seráu..—Primero,. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagaivio el primer rematante la di
ferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios -que hubiere recibido el lílstado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la g t rañt ia de la subasta, y aun te podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella vo 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, so hará el servicio por cuenta de" la Administración á per
juicio del primer rematante."—Una vez otorgada la escritora se ile-
vo'verá ti. contratista el documento de depósito, á no ser que esta 
forme parte de ¡a lianza. , 

9. a La cantidad QQ qu.- se remate y apruebe el arriendo S6 
abonará precisamente en pena n oro menndy, y por tercios de. año 
anterior. En el caso de incumplimiento de fste artículo, el COB'-
tratista perderá 'a fianza, entendién ios* su incumplimieuto traüs3 
curridos los primeros ocho dias en que debo hacerse el Pagoade' 
lantado de la mensualidad, abonando su importe la fiinaa y d^ 
biendo ésta ser repuesta por dicho contratista si consistiese ^ 
raelálico, en e improrogable téituino de qulucQ dias, y de no ve
rificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas cu 
la regla ó,3 d« la Re d ' Ins t rucción de 27 de Febrero de 1852,. 
citada ya en condiciones anteriores. 

10. F l oontrato se entenderá principiado, desde el dia signieu»' 
al en que se comunique ul contratUta la órden al efecto por ^ 
Gefj de la provincia. T i l a dilación en esta punto será en pe•,,' 
jucio de los intereses del arrendador á menos que causas agens* 
á su volunta.!, y bastantes á juicio 'leí EXCIUK Sr. Director S* 
neral de Administración Civil, lo motivasen. s 

I I . El contratisti no podrá exigir mayores derechos que los loaí-
cados en el. bando de la Supcdor autoridad Civil de estas ¿W 
de 8 .le Agosto da 1^50 a,! eátibleciiaiento (U este impuesto,.c«y* 
tarifa si acompaña, bajo la multa de diez pesos, que be exigid11 
en el papel correspon diente por el (.Tefe, do la provincia por la p"' 
men vez; En la segunda sera castigada con cien pesos de ionlfJ 
en igual forma, y la tercera con la resuisiou, de i. contrato bajo 8a 
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respousabiiitlad j cotí í.rreglo á lo pnívenido en el artículo ií.o de 
la citada instrucción de sablistas. 

12, E l contratista formará nn padrón de todos los carrnages, 
«n« v caballos que cxiptnn en la provincia para reclamar a t-ns carros y -

dttPños los den chos conespoiidienteR. Quedün escepttiados del pago 
«K-tliin las disposic iones v¡greiit« s los cocdies destinados esdupivamente 
¿jf íaS iglesias á connneir A sii Divina Magestnd en los a t').s de 
iliiestra Santi Relicrion, lo.ñ do los API . RR. SS. Arzobispo Metropo
litano y Obispos sufragáneos y el del Exorno. Sr. vicé-íleal A t ronó , 
lo., o»Xvps de aguada de lo-i regimionro,-, lo.-* caballos de los (Sh-teís n i i -
litares que esi-án declarados plazas moñudas y los de las panaderías 

-^j S(. liestiinen «1 trabajo dentro de os mismos establecimientos. 
13. Al que omi t i r . } a g i i ñ on fná^é para la inscripción ó el pago, 

8e. le impondrá la mn! t» de'2á peses, como también ai que resista el 
puntual pago de la imposición, y docí:pesos por la ocnltaeion 6 ne-
cr^tiva al pago de lo correspondí por un caballo. 

I I . {jas multas (jao se impusi ren por el concepto espresado 
se apliciifán por mi tu l HI fondo d-; dicho arbitrio, y a l contratista, 
á quien naturalmente convsj.oo I - h investigación pora, que no 
haya ocultaciones en perjn¡;-io de. sus derechos. 

15. La cobranzi se hará por trimestres anticipados pOr medio 
de recibos impresos y tanobuiüs, henienHo en cuenta las cautidadps 
satisfechas por los dueños a! rr ^' l iarse de un punto á otro de 
la provincia para no oobfAi- ^ór, dupl í«^o el impuesto, cuyos libros 
estarán depositados en la snh lplogacion de la provincia d« donde 
podrá tomar el número dn recibos que necesite para la cobranza, 
dejando inserto en cl ta 'on ci' í i o m H r e y número del carrunge, carro 
ó cabillo por que su efectúa el cobro, siendo de cuenta del con
tratista el corito de os libros t.alctmdi s, que quedarán de propic-
(¡¡id do la A.dministr.icir.n cnando terniine c | arriendo. 

16. Serán dn «•ucnt.a -leí contr.itist.a los gastes do recauda dores 
y demás que necesite para hacer efectiva la cobranza. 

17. La iintori i-i 1 b-, u provincia, ¡Jel mo lo que juzgue mas 
conreni'Mite y oporfnno c n i l s i - ' . <{ • tfar á est" UIIVÍ/O de condicio
nes toda l a . publioid:'. 1 iKí.-csaria, á l inde (lúe nadie alegue igno
rancia. 

18. Mo se entender< válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Wxcmo. S r . Suporinl eiulent o do los ramos locales. 

19. Sin perjuicio do obligarse á la observancia de los bandos, 
qnoda sugeto el contratista á \»a dis|)osicionc.- do policía y ornato 
público que lo c.ommiiqnc la autoridad, siempre que no estén eti 
centravencion con las oláiif-nlns de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forni:! legal lo que á su derceho convenga. 

20. En vista dn lo pnu-.oplnado en la Real orden de 1 8 de Octu
bre de 1858, los representantes do los Propíos y Arbitrios so re
servan el derceho de rescindir este contrato, si a*í convíese á sus 
iuteresos, previa la inde.tnrdzaeion (pie marcan bis leyes. 

21,. HJI contratista ea La persona legal y directa ni en te obligada: 
podrá', si acaso lo conviniere, subarrendar el arbitrio; pero enten
diéndose siempre que la Adrainistraciou no contrae comproraiso al
guno con los stibarrcnda'dbi'es, pues que de todos los perjuicios 
que por tal Hiibarriciido pudieran resultar al arbitrio será respon
sable única y directamente el contratiída. •' Los anbarrendadores 
quedan sugetos al fuero común, porque su contrato es nna obl i -
gieion piirticular y de inte.: es pimmionttí privado. Tnnto el con
tratista como los subarren ¡adores y com ifdonados que nombre deberán 
proveerle de los corres|;on'iientes títnios fucidtaudo aquel nna rela
ción nominal al (ri fo d^ la [irovincia paun que por su condneto sean 
solicitados. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen cu el otorga
miento üe iu cKCiiinra, asi como ios do las -copias y testimonios que 
sea uece,-ar¡o sacar, serán de cuenta riel rematante. 

«o . Cuando la fianza'consista en linc;is, adetriás de lo establecido 
*p la condición G.; tiebeiá acompañarse por duplicado el plano de la 
•'itaaeiou de 'a ilnca. ó fincas que se hipotequen como lianza. 

24;. Cuilquiera cuestión qno so suscite sobre cumplimiento d é oste 
''"mrato, se resolverá por ia wia contencioso-iidministrátiva. 

Manila 14 de Enero de 1875.—VÁ Gefe de la Sección de Gober-
nneinn, TQdudrdo G. Quiñi de Zavqín. 

Cr.Ársri .A AUICIONAI,. 

La fianza <ie este contrato po Irá consistir- en bonos del Tesoro 
puhüoo de la ^mis ión de doscientos millones de escudos de 28 de 
"otabre de 1808, admitiéndose por su valor nominal como metálico 
en armonía con lo dispuesto on snperi.-r decreto de 20 de Febrero 
^•1874. 

I Á R I P A dé los derecha» d que ha <ía v.rppglarse el contratista pura 
renandar el impuesto sobre- carru ge.', carros y nahallos. 

Por cada camnge 'le cuatro ru"das y dos 
cabai'o^ s? negarán mensnílmente 4 

Por uno id. de dos ruedas y dos caballos. ^ 8 
Por cada calesa ó carromato de un ca

ballo id. id 2 
Por nn cabillo iestinado esoln-i vamente para 

montar id. id 1 ,. 
Los earros de i n ib)uier t cíase quy sean, si tien* n llantas de 

m i- P*?*1"*11 'os de cuatro ruedas no m i l ai mes, y loa de, dos 
1 10 r iHl , y respfetiva/nente el doblo dos que. fueren de ruedas 
ladera sin lian tas. Ki que cei:ga nn POTO carruage y dos ó 

mas parejas de caballos, pagará como uno solo, y lo mismo 
el que taviere do^ o mas carrnages y una sola pareja. El que tuvie
re dos carrnages y dos parejas pagará como dos, de suerte que la 
exa -eion seguirá aegun el número de carrnages de que á la vez 
pueda hacerse uso, no contándose para nada el número de cocheros 
para este cálculo. 

No se comprende en esta contribución las carretas. 
Manila 14 de Enero de 1875.—Zavala. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N , l 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N . N. , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo por término 

de tres años, el arríen lo del arbitrio de la contribución de carrna
ges, carros y caballos de Camarines Norte, por la cantidad de...... pe
sos (S ) anuales y con entera sngecion al-pliego de condiciones pu
blicado en el núm de la Gncefa del día del que me he 
enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 19 pesos 5 cents. 

Fecha y firma. 
Es copia, Di i j i ' . a . 

SECRETARIA DE L A J U N T A D E LUÍALES A L M O N E D A S . 
Habiéndose espresado errenctimente cu los anurcios relativos á las 

subastas de las obras del establecíndcnto de las líneas electro-telegrá
ficas de Baeolor á Évlanga, y de San Fernando á San Isidro el tipo 
de las mismas, por el presente se r. elifica d( clarando ser. la snma 
de S2,(.)07í8!) el tipo de la pi imcian eme i on brac a y $3.065'05 el de 
la segunda. 

Manila 1 o de Febrero do 1875.—Francisco líernandez y Fajarnés. 

E l Capel lán del Cementerio general da parte a l Eocce- * 
le/núsímo Sr. Gobernador y C a p i t á n General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepnltura á 
los cadáveres siguientes: 

INDKÍEN AS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

1 
KlJROPEOS. 

Manila....... 
Biuon do.,. 
Qniapo 
8. Miguel. 

Simia... 

Manila.... 
Binondo. . . 
Quiapo.. 
8. Miguel . , 

S i m i a . 
Cementerio general de Paco y Enero 2o de 1875. 

Br . fíavinn Villa, fíeal. 

El Capellán del Cementerio general d á p a r l e ni Excmo. AV. Gobernador 
Capitán General de estos islas, que m esta fecha se ha dado sepid-
lura á los .'•idáveres «///?/./<? 

ÍNDIfJENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 
Binondo . 
Qniapo.. . 
R. M.igueT! 

Manila . . 
Binondo . 
Qniapo . . 
8. Micmel 

KlIROPKOS. 

. . . . . . 

2 
4 

6 

• • • 
i nar« 

8nma . . • . v • • . . . » 
Cernenterio general de Paco y Enero 26 de 1875 

Br . Cavino V i l l a Real. 



EJ, ü a p e l l a n del Cementerio general d á par te a l Evca -
l en t í s imo Sr . Gobernador y C a p i t á n General clt 
estas Islas, que en esta fecha se ka dado sepvil.nnj 
á los cadáveres signientes: 

PUEBLOS 

Manila 
Binonflo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Manila. . . 
Binondo . 
Qniapo,. . 
S. Miguel. 

INDÍGENAS, 
HOMBRES MUGE EES PARVULOS TOTAL 

EUROPEOS, 

¡Suma. • . . . . . . 
Cementerio general de Paco y Enero 27 de 1875. 

B r . Gavino V i l l a Eeal. 

PROVIDENGIA S J UD [C l Á I .ES 

Don Félix García Gavíer.s, Alcalde mayor en comicion del Distrito 
de Quiapo y Juez de 'primera instavcia del mi'ino que de estar 
en pleno ejereicio de fus fondones el eufrascrito Escribano da fe . 
Por t i presante cito, lltmio y emplazo el aiuer te Pab!o Andrés, 

ínfiin, nt ínral y vecino do este arrabal, f-olkro, de yeintísei^ sucs 
de edad, matancero de oficio, empadronado en el Barangay núm. 29 
del esprepado arrabal, para «̂ ne dertro d<l término de t ieir ta din.a, 
pe presente en ef-ta Alcauíia ó en Us cá;celes de esta provincia 
JÍ conirstar á los cargos que cot-tra é! resnltrn como reo do la 
cínea n í m . 3648, y de hrcerlo a^í le oiré y 'a administraré jus
ticia, y de lo contrurio, tustarciaró la cm^a en su ansem ia y nbeldía . 

Dado en Quiapo á 3 0 d e Enero de 1875.—FeUx Gorcta Gavier'es.— 
Por mandado de S. S., Domingo Pérez de l'agle. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde m a j t r d t l Distrito de Quiapo 
recaida en la ct.usa mira. 3148 contra Francisca F e i r e r y (tros, 
por burto, se cita, llama y emplaza á "a efi-edida Esfefaría Galves, 
india, soltera, natural del arrabal de Qnis po, de veinii.siete años de 
edad, para que en el término de nueve oias se presente en este 
Juzgado á ger notificada d é l a sentem ia ejecutoria dictada en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no bacer'o en el (emiino pre
fijado le pararán los perjuicios consiguiente.0. 

Quiapo y oficio de mi cargo íl 30 de Enero de ÍS??.— Rafael de 
Ooca. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mnyor del Distrito de Quiapo, 
de 19 del actual, dictada en los autos ejecutivos promovidos 
por la r e p r e F c n t a c i o n de la Sagrada Mitra de esto Arzobispado con
tra D. Juan Veloso Evangelíí-ta, sobre cantidad de pesos, estí man
dado se saque a pública licitación la finca embargada al (jecutado 
situada en la calle de Salcedo del arrabal de Sta. Cruz, lindante 
con dicha calle por FU frente, la do Trinidad por su fondo y 
por sus costados las casas núms. 46 y 60 de la repetida calle de 
Salcedo, bajo el tipo en progrepi^o ascendente de 5964 pesos y 50 
cénts . y señalándose para sus pregones y remate los dias 25, 26 y 
27 del entrante Febrero, verificándose en el último dia de el os 
á las doce en punto de su mañana, en el mejor postor y en los 
EwtrHdoa de este Juzgado. 

Quiapo 29 de Enero de 1875.—Domingo Pérez de Tagle. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito do Quiapo, 
de lecha 8 do Enero próximo pasado, recaida en los autos del in-
te^taHo D. Manuel E>Ccl : r . se venderán e-n nueva subasta las 
alhajan y efectos no vendidos del citHí-o finado, bajado el tercio de 
sui respectivos avalúes, el día 11 del actual, de'diez á doce de su 
m>iñ> na, en la Escribanía del que suscribe, cal"e Re; 1 de S. Seba.*-
tian núm. 8, rematándose dichos objetos en e l mejor postor que 
se nresentare. 

Qaiapo 1.° da Febrero de 1875.—Domingo Pérez de Tagle. 2 

de esta provincia, de ettalura baja, euerpo robusto, de cuanhta 
j ños de edad, pelo regro, nariz chata, ejos pardos, barba nirgtrhft; 
cariredendo, loca ngnlar, color tocrei o y nn señas paitlen'sires, 
procesado en la CKUSH n'ím. 30 qne estoy instinyendo en este .luz. 
gauo centra el mismo p« r abigeato y resisiencia a les agintes de 
¡a Aútoridad, a fin eíe que «n el ié>mino de lieinla dias a centar 
desde fecha del freserte ee:icto, ie y je íd i t e eü e$te Juzgado 
cí en la cárcel pública de está pievircia á c e r t r t t n y defrc-eise 
de io?. cargos que á el remitan en la inteligíreia cúe si así lo hieúrp 
le oiré y guarde.ré jústieia y de lo contr i i io t t i f tamiaié ;a causa en sti 
ausen. ia y rí beloia. parándo'e los perjuicios qne hubiere Irgar. 

Dudo en Turlec á i 9 de Enero ete 1875.—Julián Octttr—Vpi 
madado de S. S., Ramón Dover.— Clev ente M.ndoiU. 8 

Don Ju l ián Ocon y Aizpiolea, Oohernadcr Politice Mil i ta r y Jue 
d« p imera instancia de esta provincia de Tarlac, &a. 
Por el presente cito, llamo y emp'ozo al ausente Juan Rivera 

(a ) Pantat, de astado toltero, natural y vecino del jue blo de O'Dcneli 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L D I S T R I T O 
D E I N T R A B M U O S . 

Por providencia del Sr. A le rce maje r de este Detr i to , reenra 
en los autos ej«cutives teguides ] or D . Bamon Ituira de, |aite 
por D.a Isabel Palco contra Irs he jroai as D» ña F'ia y De ña M ai ía 
Javier, sobre cantidad de { esos, fe hace selrr qne la ctsa d e c í ñ a 
y n i i a y el tolar en que se halla phniaia si;ncdo en la celle 
de /iHtatercs del arrabal de Santa Cioz, dé l a r.rcpiedcd de DÍH 
Cándido Javier, fueion embugjidos per loe refmr'cs tutos, les que 
se sacan al pr» gon por el léimiuo de 'a le^i 

Manila 2 / de Enero de 1875.— Sevairo Sarociio. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde major del Distrito de Intra-
muros, recaida á instancia de los nueves Síudico» de 'a quiebra 
oe los Sref. Vallo y Compañía, te ha prercgf.do á quince oii s mas 
el plazo señalado á les acreedores, para la presentación de los do« 
cumentes justificativos de sus créditos; cuyo plazo terminaba el dia 
30 del actnal. 

Y para conocimiento do todos los acreedores se publica el pre
sento en la Gaceta ofi i a l de esta Capital. 

Máfiila 29 de Enero de 1875.—Síverino Saracho. 2 

7 4 SFX'CION, 

M,STW^>UAK.OS.---)-:S'rA{;í()NT C K N T K A Í . . 
Observaciones atmosféricas verificadas d las doce del dia % de Febrero 

de 1875. 
PUNTO E S T A D O D E L 

DK LA O B S E K - r 
VACION. 

Mani la ; 
rav i te . 
Restinga 
''onegidor.... 
Cí,liimba 
U p * . 
Batangas 
T a a l 
P. Santiago . 
Bnlacan . . . . 
Bacolor 
Tar lac 
Li'U.-iycn 
Bolineo . 
D; gupan. . . 
S. Fernando. 
Camión. 
Vi gan 
Laoag 

Manila 3 

C I E L O . 

Acelajado, 
id. 
id. 
i«n . 

Niblad'-. 
P espiado. 
Nublado. 
Acelajado, 

id. 
A Igc-nubluelo. 
Algo-nubh do. 
Xnbl.rfo. 
A elujado. 
Nubl ailo. 
P espejado. 
A< elajado. 

id. 
Nnbl.elo., 
d e F e b r e i o 

VIENTO. TIEMPO. BABÓM.0 TERM0 

S E . fresqi'ito. 
NO. flojo 
N. fi esquito. 
N flojo. 
N E . flojo. 
X . id. 
E . fresquito. 
E M. 
E . id 
Ca'ma. 

M. 
Gemoso. 
NO. flejo 

GH'moso. 
N E . frspquito 
N. fiesco. 
N. id. ^ 
N. id. v 

Bueno, 
id 

Húmeelo. 
id. 

Seco. 
id. 

Húmedo. 
Bit-no. 

id. 
Algo.- l iúm. 
Pee o. 
Eeguli-r. 
Sc«o. 

Seco. 
Bueno, 

id. 
id. 
id. 

7G2'50 
751'50 

•75600 
75800 
76800 

7682 
7675 

763.25 

28*00 
28,00 
2 7'00 
2(1 50 
2375 

2 roo 
30" 83 
28\f!0 

77 50 29'42 

772 75 
77'60 

7 56 00 
77'10 

de 1875.— E l Gefede servicio, S. 

2¿00 
2800 
27C0 
27 75 
Real. 

Observaciones atmosféricas verificadas á as doce- del dia 4 de Febrero 
de 1875. 

P U N T O 
D* LAOBSEU- , 

VACION. C I E L O . 

E S T A D O D E L 

VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TEBM(5M 

Manila . . . . Acelajfido. 
Cavite id. 
Res t inga . . . . id. 
Corregidor... id. 

alamba Niibb do. 
í.ipa .. . . Nu lado. 
Ratangns Aielnj do. 
Taal ( l .m. 
P. Santiago . Despejado. 
Bulacan . . . Nub adn. 
Racolorl . . . . . . Acelaj do. 
T a- ac Nub'ado. 
I.i1 gayen . . . Despej do. 
C . Bolinao . . . id. 
Daaup *n . . . Nublado-
S. Fernando. A elajado. 
Canden . . . Algo nublado 
Vigan A< el jad'». 
Laoag v Nublado, 

Manila 4 de Febrero 

S S E . fresquito 
N . flojo. 
N E calmoso. 
N E . flojo. 
E , id. 
S. fresquito, 
N E . flojo. 
E . fresquito. 
E S E . flojo. 
C i r a . . 
E . c.lraoso. 
N . flojo. 
N . id 
S E G.deno. 
S. Ommoso. 
E . flojo 
N . 
N. id. 
N. fiesquito, 

de 1875. 

id. 

Bueno. 
id. 

Cáüdo . 
Bueno. 
Seco. 
Húmedo. 
Peco. 
Bi:eno. 

id. 
'PPO 
H ú m e d o . 
Bueno. 
V rinble. 
Seco. 

id. 
Bueno. 

id. 
Regular. 

763^0 
761'o0 
75500 
758-75 
768 75 

76'90 

7680 
76370 

77'50 

28^00 
28'00 
26-(!0 
2 2 7 ó 
22-75 
27'50 

30'83 
29 00 

28'50 

760 90 30,20 

Seco 
Kl Gefe de servicio 

775.00 
77.60 

757 50 
761-90 
, 8. Real, 

28-00 
2850 
26 10 
27,00 

Tmp. de la B E V I S T ^ U «CANTIL, de J . de l oy/aeay CoVP' 


